
ACTA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DE GRADO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA 

20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Asistentes: 

Presidente: 

D. Juan María García Lobo 

Secretario: 

D. Carlos Lobo Cartón 

Miembros de las Comisiones: 

D. Íñigo Casafont Parra 
Da. María del Carmen Fariñas Álvarez  
D. Juan Carlos Rodríguez Sanjuan 

 
 

Excusan su asistencia las siguientes personas:  

D. Domingo González-Lamuño Leguina 

D. Juan Carlos Villegas Sordo 

Orden del día: 

1.  Análisis de los resultados del primer cuatrimestre del curso 2015-2016. 
2.  Ruegos y preguntas. 

Fecha: 20 de septiembre de 2016 

Hora: 16:30 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1. Análisis de los resultados del primer cuatrimestre del curso 2015-2016: 

Los miembros de la comisión destacan los buenos resultados generales ya 
que, además de obtener una elevada nota media global (un 3.59 en asignaturas y 
4.05 en profesorado), solamente 4 unidades docentes no son valoradas por los 
estudiantes por encima de 2,5. Sin embargo, como ya se ha destacado en otras 
ocasiones, preocupa la baja participación general de los alumnos en las encuestas 
(32% en asignaturas y la mitad en profesorado), ya que implica que, en muchos 
casos, no puedan extraerse conclusiones cualificadas. 

En cuanto a las encuestas realizadas al profesorado, ninguna unidad docente 
valora la docencia con menos de 2,5. 

Se plantea una reunión con el profesorado de la única asignatura con 
valoración inferior a 2,5 ya que, además, se da la circunstancia de que, 
históricamente, está entre las menos valoradas. 

También se propone contactar con el profesorado que está en el percentil 
bajo de sus asignaturas, siempre y cuando sea significativa la diferencia entre la 
valoración de la asignatura y la docencia de los profesores. 

2. Ruegos y preguntas: no hay. 

Sin más asuntos que tratar, siendo las dieciocho horas y cuarenta y cinco 
minutos del día 20 de septiembre de dos mil dieciseis, se levanta la sesión, de lo 
que como Secretario doy fe, con el visto bueno del Presidente. 
 
 
 



 V.º B.º 
 EL PRESIDENTE,    EL SECRETARIO, 

 

Fdo.: Juan María García Lobo  Fdo.: Carlos Lobo Cartón 


